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PODER LEGTSI.f,TTVO

LEY N" 4.062

euE coNcEDE NAc|oNALTDAD pARAGUAvA HoNoRARTA, EN crnÁcren pósruuo,
AL ILUSTRE JURISCONSULTO ARGENTINO JUAN BAUTISTA ALBERDI

Et CONGRESIO DE IATtIAqÓN PARAGUAYASAT\¡CXONA @N FTJERZADE

T.ET
Artículo lo.- Concédese la nacionalidad paraguaya honoraria, en carácter póstumo al ilustre

jurisconsulto Juan Bautista Alberdi, natural de la República Argentina, de conformidad con lo
dispuesto en elArtlculo 151 de la Constitución Nacional.

Artículo 2o.- Promulgada esta Ley, el Presidente del Congreso Nacional entregará al
representante diplomático de la República Argentina una copia de la misma en un acto público y con
las solemnidades del caso.

Artículo 3o.- Autorízase a la Municipalidad de San Lorenzo a erigir un Monumento Nacional
del llustre Prócer Juan Bautista Alberdi en el predio de la Universidad Nacional de Asunción de dicha
ciudad.

Artículo 4o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Lev por la Honorable Cámara de Di
dé iunio del año-dosmildie2,'v por la Honorable Gámara de
meó de iulio delff dod mii üi-ez, quedando sancionado el
dispuesto en eJArtículo207, numeral I de la Gonstitución Nac

diez días del mes
los veinte dfas del

conformidad con lo

de Di Benedetto
Parlamentaria

Téngase por Ley

El Presidente de la República


